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23 de Noviembre de
1817.

Los articulos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establéenla en la misma imprenta de 
ViUaniíe.va, Jrancas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.
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BOLETIN OFICIALw

GOIttERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
. : i .. . • • ■

articulo de oficio.

La Reina Nuestra Señora (q. d. G.)y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 212.

El Inspector de correos y postas de la línea de 
la Mala, me dice en 18 del actual lo siguiente:

El primero de diciembre próximo dará principio 
el servicio del Correo diario desde Logroño á Pan- 
corbo y viceversa, mandado establecer por S. M.

F he acordado que se inserte en el Boletín ofi
cial para conocimiento del público y'demas efectos 
consiguientes. Burgos 20 de noviembre de 18i7.= 
Francisco del Busto.

,iU)v ,-ji • ; y ?Í1O1K ' ’.I . -ií' -i. ■

I cuales, y sin otro dviso me veré en la precisión de dictar la 
providencias de rigor que estime conveniente pira conseguir con 
citase llene este servicio. Burgos 1 q de noviembre de 1847.= 
Francisco del Busto. •

Número 2 14

El Exorno. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción v Obras 
públicas, me ha dirigido la Real orden que á continuación se 
espresa con la lista de los \vuntamientos que apesar de con
tinuar recibiendo los números del Boletín oficial de Instruc
ción pública, no han satisfecho-aun en la secretaria de la Co
misión provincial, el importe de 3o rs. de siisrricion p>r lo
do el corriente año, y reiterando tanto á estos pueblos cuanto 
á los demás cuya lista se insertó en el Boletín oficial núm. i3o 
el contenido de la circular de la misma, L-s prevengo por últi
ma vez que si en el improrrogable término <le ocho días no dan 
parle á este Gobierno político de haber cubierto este servicio 
me veré en el sensible caso de espedir nn Comisionado de apre
mio a cosía de los Ayuntamientos morosos, sin perjuicio ¿e 
las demas. disposiciones que me reservo adoptar contra los de
sobedientes i sin embargo confío en que todos me escusaráu 
las medidas coercitivas siempre desagradables aunque necesa
rias a veces para el cumplimiento de las órdenes del Gobiern®. 
Burgos jo de Noviembre de 1847.= Francisco del Rwslo.

La empresa del Boletín oficial de Instrucción publica ha 
hecho presente á S. M. los gravísimos perjuicios que esperi— 
menta por el descuido que se observa de parle de un grande 
primero de .Ayuntamientos que recibiendo puntualmente el pe
riodo o no han satisfecho el importe de la susericíon en t®fi® 
ó en parle, y solicita en su virtud que se espidan las éirdrwcs 
oportunas para que dichos A) un tatú ien tos paguen tos aíras®® 
que fichen. S. M. que no puede consentir ni mirar <w>a iwli— 
fereucia el estado de abandono en que se encuenlra esía 
gaéión qllé tallos beneficios repinta á tos ptw
siéiiifiraiiie sacrificio, y rovo gasto se halla ajprobadto «t to® 
presupuestos1 municipales se ha servidb mamtae tgwé" V, S-. 
mine inmediatamente d los Ay uutamtofttws de esa prwiwía 
resultan deudores, seguh el estado que. se awmpaSa,, jwia qj'srfe 

1 Circular n ímero. 2i3.
I •" . . - !'■' <■/... ' iiaiti ! .:•> U"! -Hipil-l 7

A pesar de lo dispuesto en el articulo i t i ilel Reglamen
to de i 6 de setiembre de t845 y lo prevenido rri su ccmseéueii- 
eia en la circular inserta en el Boletín oficial de 3'o de tuhrzfc» 
último núm.ó 38 son bastantes los Alcaldes qué no han pre
sentado en este Gobierno politico-las cuentas de su adminfsíCá- 
■cion ni las de depositarla correspondientes al año próximo ¡ta
sado de 1846, fiando lugar con su morosidad á tan largo retrasé) 
en el cumplimiento de sus deberes en este particular. Y tío po
diendo tolerar por mas tiempo tina conducid tan apática , he 
acordado señalar el’ termino de ocho dias que serán improroga'. 
Lies, para que se verifique la citada presentación , pasados tos
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r» r) eort* l<?f.-.-qnp que ]'cs seKale. rorscirrrnfl d satisfacer 
los d srubierlns. en que se ha lian, en inga iulo su importe en po- 
der <b los Administradores de -rorreos corresponsales de dicha 
émprcSa, dando aviso de haberlo ejecutado. También es la vo
luntad de S. Aloque V. S. con el celo qüe le distingue dispon
ga, que los AyOhtanÁenlos que todavía no se hayan suscrito, 
a pesar de las repelidas órdenes dadas para ello lo. verifiquen 
desde luego sin necesidad de que se rcinleren las órdenes dic
tadas sobre el particular. De Real orden ló digo á V. S. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de i847»=Ros de Ulano.

Mérindad de Montija. 
.Maya de Pepa.
,Oña;
Olmedilloi
OI millos de Sasamon.

Aguilera. ' ■
Areos. . „ |„- ___

Peñaranda de Duero. 
Poza.

Arenillas de Rio.
Fistierga.
Campillo.
C ubo.
Caslrogeriz.
Euenlelcesped.
Fuenlenebro. 4e~\

Pinilla Trasmonte.
Presencio.
Padilla de Abajo.
Padilla de Arriba.

• Quintana del Ritwr 
Roa.
Revilla Vallejeéa.

Fuenlecen.
Huerta de Rey.
Iglesias.
Junta de Oteo.
Los Ralbases.

Salas de Bureba.
S. Martin de Rubiales, 
Slo. Domingo de Silos. 
Sasamon.
Santivañez Zarzaguda.

Monasterio de Rodilla. T revi rió.
Villahoz.
Tillalmpnzo.
Valdezate.
Villasidro. 
Zazuar.

Número 2^5.

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, comisarios 
de P. y S P. y guardia civil de la inisma, procederán á averi
guar en poder de quien se halla un escritorio que fue hurtado 
ün 2ó del próximo pasado mi-S dé ’ octubre en el i-iiprio'rato del 
Sarita Maria de Mave y de la habitación del Dr. D. 'Placido 
Diez : el cual tenia chino de inedia vara á tres cuartas de largo 
y á'lgó rtias de tercia -dé ancho, con tres cajones ó nabelasen su 
frente, las dos en la parle superior, y una sola al pie ó en la 
parte inferior con embutidos de madera roja (orinando rártiós, 
todas con sus cerraduras, y una figurada ademas ch la inferió?, 
abriéndose todas con una misma llave. Dentro de ella se cií—
cohtraban de toda clase dé monedas desde ochavó hasta óú'ia
de oro, algunas de ellas envueltas en papel con rótulo qde in
dicaba su procedencia y destino. Se encerraba ademas en el es
critorio la llave del Sagrario de aquella parroquia con uti gá- 
mocito morado: otra llave pequeña, dos pares di: ligeras , dife- 
i élites . artas particulares y arriendos correspondientes á dicho 
ikpriorató, y otrós papideSi i '

Loqnl* lie dispScsío se inserté'én el-’Boletín oficial de esta 
¿>ro<-ih( ia , para Ufe et. rtos qrte qúérlah réfetitiós■! adviriiendo 

-que si Se erirMilWtSe’jlicfio escritorio y denlas1 objetos1 hobados ó 
alQíffo óte dfosóe pmfghn á disposición del Sr. Juez de príme- 
1T3 InstáiXria de (ververa de Riópisúerg’á. Burgos r6 de novieni- 

’ beí- de iittíy^frádclsleo'<M BüStó. 1 
p/.r al . .1 •>?. ;(j¡. br i > r. . ■ ir) G

4 ■ 'Wncro 2'óy.
i ri. j 16'iim ¡o irhíaeimi aíi-mq otl

Gobierno político con fecha i g de julio de 18 ,5 la Real ór-

lui.i t!;-> ti:, : ¿ '.tq> ir-, tur.•.Lnr.de él, c.bí.f; i-> , .
Ppr el ministerio de la Gobernación del reino se comunicó & este 

Gobierno político con fecha ig de julio de 18 ,5 la Real ór- 
dinil* i (> de! mismo, espedida por el ministerio de Marina, 
< «>meryi<> y Gobe.rnnr.ion. de Ultramar, < u yo tenor es el siguientp:

Por f ministerio de Marina, Comercio y Gobernación de

Ultramar se dice al-de la Península'eri i 6 de este mes^o que si. 
gue—Excmo. Sr. —Al Director general de la armada ron esta fe
cha digo lo srguiénle—Exento. Sr.= Declarado por la ley de 3 3- 
de mayo último comprensiva del presupuesto general de gastos del 
Estado para el presente ano, en la disposición primera de las re
lativas al presupuesto d? este ministerio, que es propia y esrlusiva 
del observatorio astronómico de san Fernando la facultad de im
primir el almenaque ; se ha servido S. M. manda? que para 
que tenga cumplido efecto esta declaración por la Cual se con
firma el privilegio concedido' á aquel establecimiento en 27 de 
setiembre de 181 r por las Corles generales y extraordinarias 
de la nación y ratificado por varias resoliMou'és poslcríores 
hasta el Real decreto de libertad de imprenta de 4 de enero 
de 1 843 cuyo articulo 33, lo dejó igualmente en toda su fuerza 
y vigor sil? que despues haya sido" espresainenle derogado, se 
circulen las determinaciones siguientes, que S. M. ha tenido á 
bien aprobar.

1. a Que en virtud déla citada declaración únicamente el
observatorio astronómico dé san Fernando es el que está auto

rizado para la formación , impresión , publicación y venta del 
a mi a ir^VÍ-vi H - ''*—#* 'éL-deL

2. vl Que en consecuencia de dicha propiedad esclusiva, na- 
dh’ más" qfié’las personas que en pública subasta rematan la im 
presión yvt-nla del almenaque civil respectivo á cada provincia* 
tienen facultad para imprimirlo y venderlo , sin que ninguna 
otra persona pueda reimprimirlo ni insertarlo cu lodo ni en
parle en lasobrasque publique de cualquier clase que sean.

4-a Que por tanto los subastadores de la impresión y venta 
di* los almenaqucs civiles de las diferentes provincias de la moL 
narquia , tienen espedito su derecho para reclamar ante los tri
bunales en que se. haya verificado la subasta , ó ante otros cua
lesquiera á donde corresponda contra los defraudadores del 
privilegio que han rematado, ya sean editores, impresores, ó es- 
pendédores á fin de que les indemnicen de los daños y perjucicios 
qué les hayan irrogado y se les impongan las mullas ó penas 
que con arreglo á las leyes corresponda , pero que de ningún 
modo* podrán solicitar por tales motivos, rebaja .del precio d^ la 
subasta ú otra cualquiera iudeimiizacíon por parle del observa
torio sin acreditar que lian acudido á los tribunales y han apura
do los recursos que pronoy.Jpnan las.leyes acompañando copia 
del fallo definitivo que 'Tidp rccaiifo.

4-a íQue iguales, recursos pueden intentar contra los que 
■V.;'. :,Iiü v\ "rn ZVVZOít . V. ÍWf.V V; tOl’ I t
introduzcan en su rcspeniva provimia'y vendan en ella los al- 
manaqúes civiles impri.^ús Ijiara olrai ahmpie seau lejilimas.

Qu? Por todas las autoridades dependientes <le este mi
nisterio se procura por cuantos medios csle.n en sus facultades, 
ifopedir la publicación y circulación-dé alhianáq'nes fráddule'i?- 
tos , ampáéa-ndo y protegiendo á los subastad- >rvS .del l’egitimo 
y que cuando estos acudan <1 los juzgados del ramo se les admi
nistre pronta y debida justicia,atendiendo sus redamaciones con 
la prefóréhcia qué niereCen.

6. a Qué estas disposiciones sé xomuniqnen ,á-los demas mm 
msterios á fin de que por ellos se hag^ji las prevenciones con
venientes á las autoridades y juzgados respectivos.

7. a Y finalmente, que esta,dren,laqpq inserte en la Gacela
y se publique también en el Diario de avisos de Maddd y en 
Jos Mole finés'oficiales/de’las provincias. 'Podo Id que coirpin ico á 
V. E. de Real orden para su in le li gen cía, la de la. junta dé di
rección de la armada, circulación y. domas fines coíidufenteg á 
su cumplimiento. De real úrdeh comunicada -ptir el señor niiiils» 
tro de la Gobernación de- la Peninsula, lo' traslade á V. S. para 
su inteligencia y efectos córrcspondienlés, y para qlue sin pérdi
da de.tiernpo disponga V. S..se inserte en él Boletín: oficial de 
esa provincia. te-, na >.v.. -.1. 01,1 -;,.ii¡t|mu? I-, ir:

Loque lie dispdeslo se ínserte como se prc-oiene para -cono-* 
cimiento del faíblieo. Burdos i y de noviembrk de 18 !y>] <.ti=-Fnan«- 

r.^dStttd ...in-M-nq übelia r.1 twpílj vjy anpii inq (ao|j

tur.%25e2%2580%25a2.Lnr.de
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INTENDENCIA'DE ESTA PROVINCIA.

, , 'I ' I ■ Ó , ''i ''I i¿''
Apesar de haberse prorogado el plgzo señalado en los ar

ticulos y." y 8.° del Reglamento general de estadística de 18 
de Diciembre último para la entrega en la- Dirección especial 
de Estadística de esta provincia de las relaciones mandadas pre
sentar en virtud de las disposiciones vigentes y en particular 
de los artículos in, t i y 12 de la Rea| Instrucción de 6 de 
Diciembre del año de 1'8^5 con las modificar jones que por el 
citado reglamento general se introducen, ha observado con el 
mayor sentimiento esta Intendencia, qtip la misma ó mayor 

,inac<i'oii que antes de la. prorroga se advierte por parte 
<le los ppcblos en el cumplimiento de, este d< bér. Y con
veni i io ya de que no es ni puede ser la falta de tiempo 
que antes se alegaba para la formación y presentación de 
dichas relaciones, la que motiva aquella inacción, sino una 
maread ísimá resistencia á este servicio en la esperanza de que 
dilatándole podrían eludirse las órdenes vigentes relativas á él, 
5 <|Ue la Intendencia ha tenido por su parle, no sin su inmcr 
diala responsabilidad, toda la tolerancia y consideración que po
drían desear los pueblos durante la recolección de sus cereales, 
se ve hoy precisada, bien apesar suyo, á usar <h; los m,cilios 
■y. facultades que la con e le el art. 17 del espresado reglamen
to, pía miando comisionados que. recojan dichas relaciones y sa
tisfaciendo sus dietas de las multas .esl/i híbridas por el Real de,- 
crcTo de z3 de Mayo di 1845, á los pueblos que no hayan 
llenado esl,e cometido.

Lo que participo a los pueblos de esta provincia para su 
cOnot'imiénlo y esacto cumplimiento. Burgos 18 de Noviembre 
‘de 1 8.47I — Santiago1 de la Azuela.

La Dirección gnneral de Aduanas, con fecha 26 de Octubre an
terior me dice lo siguiente:

El Excmo. Sru Ministro de Hacienda con fecha dé flyér 
dice á esta Dirección lo siguien'let^Habivndo consultado ;i este 
Ministeri i el Intendente de Madrid con motivo de una apre
hensión de géneros de algodón de ilícito comercio Verificada eh 
fas puertas de esta capital, si procedería con arreglo- á da Ley 
penal de contrabando, ó. habiau caducado sus disposiciones por 
consecuencia leí Real decreto dé 1,° de Agosto y órdenes pos
teriores r'ela.livas á la libre Circulación de géneros yeleclós por 
lo interior del Reino; y remitido también el Intendente de. Va
lencia otra consulta en el misino spulido que le Labia dirigido 
el Administrador de Aduanas en vista del escandaloso tráfico de 
géneros prohibidos á comercio que circulan, pública mente en 
aquella provincia á consecuencia, dice, del citado Real decreto, 
he dallo‘cuenta de todii á la Reina (<). n. n.j, y de conformidad 
con el- Consejó. de Ministros, Con lo manifestado por la SeCtíón 
de -Haviendá (le! Cófisejoi Real, á quien se tligrió ’ CdiiSultáC,Aq 
con lo propuesto por la Dirección general dé Aduanas, se ha 
dignado S. M..resolver; que los géneros y efectos ile contraban
do de primero y tiegupi|ox\gr^lp, ó sqqn los estancados y los pro
hibidos á comercio, no pu -dgn .i nlro<| reírse ni cjr.rjila.p en nin
gún punto del Reino, deben ser aprehendidos donde se enruen- 

-Anrrm jra;u.3 tí?. fiinRwb.e.s'i^dtiao. ímbúiti" vpiizp.l. .i< 1.1 tren y castigarse este d lito conlóeme a la legislación vigente, 
que no ha sufrido alteración alguna por el Real decreto de 1 

, i *•>! 1 < i < <-•< ¿ <»I lz*> /1 *)V4I i! I' } f:1ue Agosto de este ano y ordenes posteriores contraídas a los ge- 
iá'éró’i itfe fíLi(ló y' (jérióitido comerció.Ui"LÍigoÍo -V.' de" lleal 
orden para los efectos consiguientes. Y la Dirección lo ira.Jada 
4 «r ls! or.dhti ,ó<ik«Ir!i mvciituf,V. pitúilnZ Aia v . r>. para su observancia y electos correspondientes, eqcar- 
gánHóle1 ¡liáponga se púhliqué eh el' Rpleíin olicial de esa pro
vincia, dando des,le luego aviso de síf recibo. ‘ ‘

Db' tyue'líe <lií)>iieDi> se Diserte" en.'el Boletin oficial para 
lóS efectos (pife sé espr'ésan, Burgos t.° de noviembre de 
Santiago ilé la /huela.

r . ■
La Direcii.n general de Tabacos, con .fef.hd 29 de Octubre 

anterior me ha c miunicado la siguieiije Uistrucciun que observa
rán los /1 gentes-visitadores de la Renta del Tabaqo creados por

Real ()>vh!fl\dfrA6;di: d'vrho f*¡R».n V •< V . 1 • -<
Artículo 1.° Los \g nles visitadores de la Rerita deí Ta* 

baco estarán subordinados en cada provincia al Administrador 
de 1 mpuestos, eiu perjuicio de ejercer los dbmns actos que el 
Intendent^ disponga para promover los valores del ramo.

Art. 2 0 El Intendente oyendo al Adminislrá-dtir dd Im
puestos, señalará á cada uno de los A gentes-visitadores el dis
trito qué haya <le visitar periódicamerileicon elsfwesion del nú
mero de Administraciones, tercenas, veredas y estancos que en 
él sfr Cdmpremian. oí» ioviuposte»-<d >■ l

Art. 3.“ Baca qm>; los Agentes-vi Uta dores practiquen las 
comprobaciones necesarias, los Admitíistradofes de ' Impuestos 
facilitaran á cada uno :1c ellos ún tri.vivo de pesas arreglado al 
de Castilla, que desChmdn <les<le una libra hasta un adíltohe.

Art. 4-° Asimismo les fárililArán losqAdministradores de 
DripííéstOS ó de páCtido en sus casos respectiv<Ks, notas csaclai 
que contengan los cargos dé .tabacos y caudales referentes á los 
subalternos á quienes fueren á residenciar.

Art. 5.° Los Administradores de Impuestos fijarán siem
pre que convenga el orden ton que- hayan de verificarse las 
visitas, ya sea lomando razón, primero de los asientos en las ve
redas, tercenas y estancos, y de süs cargos y ventas para com
pararles despues con los que resulten de lás Administraciones ó 
«trce'versa’. at I

Art. 6.° Las facultades y obligaciones de cada uno de los 
Agentes-visitadores son:

1. a Investigar la pilreza y conducta de los empleados* del 
distrito, celar para que el tabaco y la sal se Vendan' al peSo v 
al precio de tarifa y cuidar de que se lleven ron puntualidad 
los asuntos de cargos y data y los de ventas diarias sin en- 
-iriteriJás ni raspaduras.

2. a Visitar con frecuencia las espendedurias y una vez ál
rhés cuándo menos las Administraciones subalternas y veredas,

3. a Reconocer los almacenes <le las .Administraciones su
balternas, y tercenas destinados para la conservación y despa
cho del tabaco y sal, observando-si están ó no bien acondicio
nados y-si existen géneros agenos á la renta.

Vigilar con el objeto1 de que las Administraciones su
balternas sé hallen surtidas por todo el tiempo que tenga pre
fijado- la Ad'minislrat'ioti de Impuestos y que las tercenas v es
tancos lo csteh también, de todas las clases necesarias para el 
consumó:' ■ -

■5.a Suspender dé empleo y sueldo en /helos de visita, dan
do cuenta, /lespues. a.- : . .

1. ° Guando resulte alcance contra el residenciado y nó pre- 
■Sente deslíe luego el importé de la deuda.

2. ° Citando haya fundado motivo para creer que los taba
cos no son de los elavorados en las fábricas ni recibidos de los 
almacenes de la Hacienda.

o.*3 Cuando retengan indevidamente en Áu podér el impor- 
>te> de los efectos ya vendidos;

4-° Cuando se encuentren adulterados los efectos.
5. ° Y finalmente cuando reincidan- ep fallas que tengan

relación con la conservación de los ¡pesos y pesas, surtido de ta
bacos y puntualidad en sentar diariamente el importe de las 
.ventas,, . > y -«

6. a Observar en sü demarcación los parages en que sea 
mas apropósilo situar los estancos ó establecerlos de nuevo, asi 
cómo también apreciar la-conveniencia de‘la agregación de al
guno ó algunos á. otro partido distinto.

■7.a Vigilar escrupulosamente para que los estapicós ésten 
siempre servidos por las personas á quienes se hayan conferido.

8. a C'uidar de que eh ceda qiiiütt» de cspchilicioi) se fije una 
jarifa autorizada por cj A/liifj nisi rador de Impuestos en que 
para iuleligém-ia,del público conste el precio de todas las clases 
¿le tabaco.

9. a Inspeccionar para que los tabacos labrados, picados y
de polvo, se conserven siempre enjutos sin otro ¡bcBefcir

.L IA V/.LAAVL 3(1 LA / LIL'IVJ



aquel en qne se recibí ron y 1 h «sitio donde no los' perjudiquen 
las’ >n fine lirias ádihosléricas;

10.a Procurar que los estancos de las capitales y cabezas 
de partido estén abiertos desde el i.° de Abril hasta fin de Se
tiembre desde las cinco de la mañana hasta las once de la noche 
y desde 1de Octubre hasta fin de Marzo desde las seis de la 
mañana hasta las diez de la noche; y *llle cn 'os <leinas pueblos 
lo esten constantemente desde el amanecer hasta el toque de 
oraciones.

1 i.a Compeler á los estanqueros de las capitales de provin
cia y cabezas de partido á que entreguen semanalmenle los pro
ductos dé las ventas. >

12a Hacer que los de los demas pueblos se presenten el dia 
prefijado de cada mes á liquidar la cuenta en la Administración 
subalterna de su respectivo distrito.

13.a Impedir que los verederos retengan en su poder la- 
biros sobrantes de la vereda y donde no ha) a estos empleados 
obligar á los estanqueros á que vayan á proveerse del conve
niente surtido á la Administración de que dependa.

1 4.a Proponer á la ' Administración de Impuestos el reem
plazo por cu mia de la reída de los. pesos y pesas menores cuan
do e| uso los hnbi-re inutilizado; y en caso de eslravip el que se 
descuente su valor á los causantes.

i 5.a Indagar quiénes son las personas que se ejercitan én 
el contrabando de acarreto y en el de espendicion, dando cuen
ta á las autoridades locales y á la de Hacienda desús investiga
ciones pata que repriman el tráfico.

1 6.a Enterarse del estado de los consumos del distrito y de 
las causas de su aumento ó disminución, asi como ¡de la inlluen- 
ria que tenga en ello la conduela de los empleados para propo
ner á Ja Administración de Impuestos las medidas que el servi
cio aconseje..

Arl. 7.0 Siempre que el raso lo requiera los Agentes visi
tadores instruirán espedientes gubernativos sobre lodos y cada uno 
de los actos de visita que ejercieren y los dirigirán con su parecer 
á la Administración de Impuestos ó de partido para la resolución 
que convenga. Pero tendrán obligación de anotar cn los libros 
.de los.Administradores subalternos, verederos, tercenistas y es
tanqueros, el resultado de todas las visitas que practiquen, y de 
esfender acta, ruando haya fraudes ó defectos que deban corre
girse bien circunstanciada y expresiva, haciendo que la firme la 
persona residenciada y fir liándola también el Agente-visitador.

Ai!. S.° Los A<1■ niuistcadoces de Inijiu slos suspenderán 
de empleo y sueldo al Agente visitador que 110 cumpla con su 
d.eber, y- por punto góneral cuando resulte alcanzado, un admi
nistrador, veredero, tercenista ó estanquero del distrito encar
gado á Su vigilancia, hasta tanto que jii-lilique su inculpabili
dad; dando en uno y otro caso tullía á la Dirección y a la In
tendencia.

Arl. g.° Cada uno de los Agentes-visitadores tendrá un li
bro foliado y rubricado por la Admiuislraí ion que le servirá 
para llevar el diario de operaciones, en el cual sé anotarán cor
relativamente y dia por dia to las las visitas y hechos inas im- 
,j>qrlántes que ocurran en ellas.

La.rpre he ot orda dor se inserte en el Boletín ojuial de la 
provincia para ronocimi, nh> y gobierno de rpiie.n corresponda. 
Burgos, t 1 de Noviembre de 18 !v"j .—Sauli ago de la Izneda.

^.SANTIAGO DE LA AZUELA,
Caballero de la Real v distinguirla orden es raiiola de Car»

• vio-. Hf, hit e-fir!ente y Subdelegado de lientas de. esta ciudad de 
Bangos y su príA-tirda. ATtq - •

Hago.saber al público, que en el dia treinta 'del corriente 
-mes. v horade las once de su mañana, tendrá lugar cn los és- 
frados de a‘Sla Intendencia el primer remate para la construc
ción de libros de recaudación de Derechos de puertas de esta 
'.Capital, previniéndose,'que no se admitirá postura que exceda de 
M.cantidad presupuestada; que el rema la Ule' se ha de sujf'tfir a

l
las condiciones presupuestadas por la Adihinislración, de las que 
se le enterará en el acto del remate, ó antes si quiere verlas 
en la Escribanía de rentas, en donde estarán de manifiesto; 
de que no tendrá efecto el remáte hasta que merezca la apro
bación de la Dirección general de impuestos; y de que se han de 
verificar tres remates con intervalo dé ocho dias en los dos res
tantes ademas del que queda expresado, admitiéndose en el pri
mero de ellos la puja del diezmo y la del cuarto en el último. 
Burgos 20 de noviembre1 de 1 8 46.=Santiago de la .Azuela. =s 
Por mandado de su ’Sriá. José Maria Nielo.

D.SANTIAGO DE LA AZUELA, 
Caballero de. lá Real r distinguida ó-den Rsnanola de. Cardos 
III Intendente y Subdelegado de Rentas de la ciudad y pen
da de. Burgos.

Hago saber al público que el dia nueve del próximo mes 
dé diciembre y su hora de once á doce de la mañana tendrá lu
gar en los estrados da esta Intendencia el remate de los ramos 
de vino y carnes que ha de consumirse en lodo el año de 1848 
en el barrio de Huelgas; con prevención de que se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de la cantidad pre- 
supuésláda, y de que los liciladores se han de sujetar á las'ron- 
diciones que resultan del espediente, esre pillándose la modifica
ción de que queda herirá mención. Burgos 20 de uovienibie de 
f 8 47,—Santiago de la Azuela. = Por mandado de su Sria.José 
Maria Nielo.

Subdelegadon de reritas de la procin'da de Valíadoli 1.

Sg* contrata á pública subasta el .surtido de libros é im
presiones necesarios para el servicio de la renta del derecho de 
Puertas en esta Ciudad, en el año próximo de 1848 , bajo las 
bases comprendidas .'en el espediente formado al efecto <|iie se 
manifiesta en la Esrribania de este Juzgado no podiendo esre- 
der el coste máximum de cinco mil ochocientos cincuenta y ocho 
rs. El remate tendrá efecto cn los estrados de esta Intendencia 
el dia 26 del actual de once á doce por la mañana. Se convocan 
Untadores. Valladolid i3 de noviembre de 1847. José Muñoz 
de San Pedro.

MÉDICO OCULIST-Á.

El Doctor Lusardy, médico ocülistá de S. M.’ la 
•ex-Emperatriz de los’franceses, Reina de Italia y 
del Principe D. Enrique, Duqué de Sevilla y herma
no del Rey de España, lia llegado á esta Ciudad, pa
rador de Vega dónde permanecerá algunos diez ó 
doce dias, durante los cuales podrán consultarle y 
hacerse las respectivas operacipnes, las personas que 
gusten y que padezcan enfermedades de ojos y oidos.

Suplica á los Sres. Alcaldes y Guras párrocos lo 
hagan saber á sus subditos y feligreses.
En el Boletín oficial de Bilbao del diá t6 del corriente se leé 

lo que sigue, con respecto al precitado ocu isla.

El Sr. Lusardy médico oculisca, durante su curia perma
nencia en esta I. villa de Bilbao, entre otras personas ¡ ha ope
rado con buen éxito á los sujetos siguientes:

I>. Modesto de Maceta de edad de 77 años en la calle del 
Correo núm. 28.

D. Antonio Venimini italiano, Bilbao la Vieja, núm. 8;
Pablo Novales, riego de muchos años, ha sufrido la opera,- 

cion de la pupila artificial.
Agustina de Elorriaga de edad de 80 años, cocinera en la 

posada de .iVlari Antón, sufrió infru' tliosamente una opi ración 
por otro renombrado oculista, y el Si . Lusardy acaba de operarla.

Hay ademas otras personas que actualmente están someli-" 
das al cuidado <lel Sr. Lusardy que dentro de' muy poros dias 
debe ausentarse de e2ia villa. La mayor parle'de estas opera! 
cioues batí sido preseheiailas pór los facullalivos dé" Bilbao. '

LMPP.EM’A DE V1LLANUEVA.


